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¿Qué contradictorio impulso es el que determina la
voluntad de detener la huella de la temporalidad en
el objeto ar tístico, cuando, al mismo tiempo, el ori-
gen de la valoración está en su naturaleza histórica?
Al interrogarnos sobre esta paradoja, real o aparen-
te, parece como si intentáramos ignorar la lógica in-
herente a la metodología de la restauración, o a la
reflexión implícita contenida en la evolución de la le-
gislación sobre el patrimonio histórico. Se trata de
una pregunta retórica que intenta radicalizar la sig-
nificación contemporánea del monumento, esa
obra, según Riegl (1), “creada por la mano del hom-
bre y realizada con la finalidad de conservar, presen-
te y vivo, un determinado recuerdo en la memoria
de las futuras generaciones”.

La naturaleza de lo antiguo resulta relativizada por la
propia Historia, por la cualidad de su presencia en la
memoria colectiva. La autoconciencia del individuo
histórico, la conciencia moderna, rompió la dimen-
sión mítica de lo antiguo como ideal inalcanzable y,
al mismo tiempo, modelo de referencia. En la crisis
de la noción de renacimiento está reflejada la pri-
mera búsqueda radical, (de su raíz u origen), res-
pecto a la valoración social de la antigüedad.

Es, por tanto, el tiempo, el parámetro determinante
de la cualidad de determinados objetos, de su natu-
raleza evocadora o de su capacidad ejemplificadora
en los procesos creativos.

Así es, no sólo porque la Historia ha ido modificando
la valoración crítica de lo antiguo, sino porque la mis-
ma modernidad señaló una sutil línea de demarcación
en cuanto a la disponibilidad del monumento antiguo.

Cuando el papa Eugenio IV ordena aislar el Panthe-
on romano, eliminando las construcciones medieva-
les que se le habían adosado, o Alber ti completa la
fachada de Stª Maria Novella, integrando las par tes
originales en el nuevo sistema renacentista, es meri-
diana la voluntad de recrear aquellos fragmentos de
antigüedad que habían renovado su valoración artís-
tica, desde una instancia estética que reclamaba su

fundamento, precisamente, en una mirada libre para
la reinterpretación de los orígenes.
Aloïs Riegl estableció la disección más completa,
desde la percepción moderna, de la compleja natu-
raleza de lo antiguo. Su primera lúcida intuición fue
la equiparación entre la antigüedad y lo monumen-
tal. Es decir, comprender que ese “culto moderno”
se dirigía hacia el objeto de la memoria.

El “valor de evocación” (Erinnerungswert) se constitu-
ye como el núcleo originario en la consideración de
la relación del sujeto moderno con el objeto históri-
co. Provenga de una intencionalidad explícita o no
(lo que se determina respecto al acuerdo o reconoci-
miento en su creación y en la interpretación contem-
poránea), el monumento antiguo, como objeto de la
memoria, participa de esta dimensión evocadora.

Y este valor coexiste con la dual naturaleza del mo-
numento ar tístico, en cuanto que es, en realidad, un
“monumento de la historia del ar te”. El “valor histó-
rico”, reside en su capacidad para representar, de
forma singular, una determinada etapa del devenir
artístico, por lo que interesa desde su estado inicial,
y exige que se garantice su fiabilidad como docu-
mento. El sentido de la intervención restauradora
sería el de detener su proceso de degradación, en-
tendiendo que las modificaciónes sufridas per tene-
cen, de igual forma, a su dimensión documental.

En este sentido, la solicitud de la instancia histórica
entra en contradicción con la apreciación, en cier to
modo estética, con la que Riegl define aquella capa-
cidad evocadora del monumento.

El “Alterswer t”, que podríamos traducir como “va-
lor de antigüedad”, es epidérmico y se manifiesta en
la percepción de la estructura física del objeto. Se
corresponde, en forma más o menos equivalente,
con la concepción de Ruskin sobre la ruina. La evo-
cación depende de la representación –de la apa-
riencia de antigüedad–, de lo temporal; en la pérdi-
da de la integridad de la materia y la forma, o en la
disolución cromática del objeto. Riegl anticipa, así, el
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valor de la “pátina” que definirá Cesare Brandi, de
manera explícita. 

En síntesis, Aloïs Riegl nos describe un sistema de
valores estructurado en torno al reconocimento del
monumento por su capacidad de evocación; facultad
emanada de su historicidad y valor de antigüedad.
Aquí reside la naturaleza de lo antíguo.

Reconocer el monumento, tomar conciencia de su
presencia, no se reduce al fenómeno sensible . Es
una “epifanía” de la obra, en la que tiene un papel
fundamental la comprensión de su contemporanei-
dad. O lo que es lo mismo, la funcionalidad de la
obra en el plano estético, su valor artístico ,  en
cuanto que el monumento satisface el “Kunstwo-
llen” moderno por sus características formales.

El ensayo de Riegl da cuenta y resumen, al inicio del
siglo XX, de la serie de aportaciones y experiencias
que conforman el pensamiento moderno sobre la
restauración. Y responde, en cier to modo, a la inte-
rrogación inicial: reconocer al monumento es acep-
tar su naturaleza antigua, y la experiencia que lo
determina pertenece a la instancia estética.

“Toda intervención restauradora es, para cual-
quier edificio, una experiencia bastante dura”

La restauración, por Viollet-le-Duc, del castillo de Pie-
rrefonds, concreta una importante modificación en la
metodología: la que va desde el proyecto inicial de
1857, respetuoso con la situación de ruina parcial, al
propósito final de reconstrucción en estilo. Es conoci-
da la dimensión ideológica que, bajo el influjo del pro-
pio emperador Napoleón III, permite una operación
tan ambiciosa como desmesuradamente romántica. 

La idea de la recuperación unitaria del monumento,
es un fenómeno específico de la revalorización esti-
lística del gótico. En primer lugar, porque la figura de
Viollet-le-Duc surge en el período histórico en que
la sociedad francesa rectifica en su actitud destructiva
de la memoria medieval y aristocrática como símbo-
lo de la Francia prerrevolucionaria. Un claro indicio
de la nueva actitud fue el propósito del arqueólogo
Rey, en el año 1839, de realizar una “Histoire du van-
dalisme en France depuis le XVI siècle”, equivalente
a aquel grito de denuncia publicado por Victor Hugo
en 1825: “Guerre aux démolisseur”.

La reinvindicación del gótico tuvo en Francia una di-
mensión compleja: fue tanto la recuperación de valo-
res ideológicos del antiguo Régimen, expresión de la
conciencia romántica, como del modelo de la raciona-
lidad tectónica en la arquitectura. Es indicativa, en éste
último sentido, la distinción entre la mera exaltación y
el “Gegenwartswert” del estilo gótico. La bipolariza-
ción entre una actitud conservadora que valora el
que “...las ruinas de un edificio revelan que en las par-
tes desaparecidas o destruidas, se han desarrollado
otras fuerzas y formas –las de la Naturaleza– de la rui-
na arquitectónica medieval –Diderot, Chateaubriand o
Victor Hugo, entre otros–; de manera que los ele-

mentos naturales que ya se han instalado en ella, com-
ponen un nuevo conjunto, una característica unidad”
(2), y otra restauradora, que lleva su impulso hasta la
recuperacion de una unidad virtual: “restaurar un edi-
ficio, no es mantenerlo, repararlo o rehacerlo, es res-
tablecer un estado unitario que puede no haber exis-
tido en ningún momento” (3). Conservación y
Restauración, en la terminología del Ochocientos, re-
presentan algo más, que una metodología de la inter-
vención. Por supuesto que la opción “conservadora”
implica un rechazo del falso histórico, una prevención
ante las restauraciones destructoras y, por tanto, una
visión más arqueológica del monumento, donde la
comprensión de su realidad histórica se sitúa como
valor excluyente. Pero no es sólo una reinvindicación
del valor de historicidad, de su funcionalidad como
documento, sino, al mismo tiempo, se comprende que
su naturaleza histórica es vehículo de sentimiento es-
tético. La ruina tiene una función mediadora de la ca-
pacidad de reflexión del espectador. En ella se confun-
de, sin solución de continuidad, la superación del
carácter irreversible de la Historia, –por la misma pre-
sencia de la huella de lo temporal–; la nueva “unidad “
estética introducida por la acción de la Naturaleza, y
una meditación de orden filosófico-moral, potenciada
por el poder de evocación.

Lo que Ruskin o William Morris están defendiendo
es, sobre todo, ese carácter irrepetible del monumen-
to original, la unicidad que no es formal, sino que es-
tá ligada a la “sugestión misteriosa de lo que  fue y de
lo que perdió” (4). El monumento, histórico y artísti-
co de forma simultánea, pertenece al creador origina-
rio, lo que nos niega la posibilidad de intervención,
desde el derecho moral del “ar tesano muer to”.
Cuando, además, en la teoría pintoresca sobre el ar-
te, la ruina posee un valor estético en sí misma.

La denuncia de Ruskin, crítico y literato, se realiza, y
esto es impor tante señalarlo, dede una apasionada
defensa del gótico en oposición al neoclasicismo. Un
gótico redescubier to a par tir de la sensualidad del
cromatismo veneciano, y defendido con la misma
sensibilidad que a la obra de pintores como Holmann
Hunt o Burne-Jones. Se ha insistido, en el análisis pos-
terior a la obra teórica de Ruskin, en el aspecto mo-
ral de su doctrina, desatendiendo la tradicional identi-
ficación entre verdad y belleza que se manifiesta en el
sustrato de todos sus escritos. Es decir, la componen-
te esencial de su planteamiento estético.

Su rechazo del “falso histórico” es más una oposi-
ción a la idea de imitación, –el engaño que se pro-
duce al presentarnos las cosas de distinta manera a
como son en realidad–, que una defensa consciente
del documento arqueológico.

“No es, pues, engañar, ocultar los medios de sopor-
te de un peso cuando no se suele uno dar cuenta
de este peso, y el dejar, por tanto, que se vea tan
sólo el apoyo suficiente para el peso que se calcula”.
En esta justificación del botarel gótico, que realiza
Ruskin en el capítulo “The Lamp of Truth”, pode-
mos detectar, –como en la exposición de las “tres
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S mentiras arquitectónicas”–, la verdadera naturaleza
de su noción de verdad. No es con la realidad obje-
tiva, estructuralmente positiva, con la que hay que
reconciliarse desde la representación, sino con la
apariencia de esa realidad.

La belleza sublime, que Ruskin sitúa en los síntomas
externos de la caducidad de las fábricas arquitectóni-
cas, en la pátina o en los estragos, que las asemejan a
la Naturaleza, está determinada por una estética pin-
toresca de la apariencia. De hecho, en esa imagen de
la Naturaleza expresada en la pintura de Turner.

Entre Ruskin y Viollet-le-Duc, entre “conservadores”
y “restauradores”, existe algún punto más de con-
tacto que la específica reinvindicación del gótico;
cuestiones que detectan planteamientos iniciales
análogos y, simultáneamente, diferencias profundas:

a. El valor dominante en el desarrollo de sus teorías y,
por tanto, en sus metodologías de intervención, es
de naturaleza estética. Completar la unidad ideal del
monumento, desde la renuncia a todo matiz perso-
nal –en el propósito de Viollet-le Duc–, aspirar a la
total neutralidad respecto a la objetividad del estilo,
son estrategias derivadas de un reconocimiento del
KUNSTWERT (valor artístico) del gótico.

Si en el caso de la restauración en estilo, resulta defini-
torio el impulso de alcanzar la perfección formal, a cos-
ta, incluso, de la tergiversación histórica, también he-
mos visto como el “valor de historicidad”, de la teoría
romántica de Ruskin, no es separable del sentimiento
estético. La cultura de Ruskin fue visual, y así , como ya
se ha señalado (5), determinadas descripciones como
la de la fachada de San Marcos (6), nos dice más sobre
la sensibilidad “pintoresca” del autor del texto, que so-
bre el carácter de la obra arquitectónica descrita.

La experiencia de la apariencia visual, conjuntamen-
te con la identificación entre Naturaleza y Monu-
mento, es determinante en el origen de la teoría de
la conservación.

“Tened en cuenta sus piedras del mismo modo que
haríais con las joyas de una corona. Poned guardianes
como los pondríais a las puertas de una ciudad prisio-
nera. Ligadlo con hierro cuando se disgrega, sostened-
lo con vigas si se hunde. No hay que preocuparse de
la brutalidad del socorro que se le lleve: es mejor que
perder una pierna.” La técnica de la prótesis, aceptada
en este conocido texto de Ruskin, habría que enten-
derla como par te de esa escenografía que potencia
aquella unicidad dependiente del ciclo biológico.

b. La afinidad por el gótico, proviene del reconoci-
miento de su valor de contemporaneidad (GE-
GENWARTSWERT), y sus propuestas están “con-
taminadas” por la reinvindicación histórica de este
estilo. Cuando Viollet establece, en el plano teóri-
co, la posibilidad de completación de un monu-
mento gótico a par tir del estudio y análisis de sus
fragmentos, se está dejando llevar por la admira-
ción puesta en un sistema formal de extremada

coherencia, donde la apariencia visual y su estruc-
tura tectónica son coincidentes. La visión idealista
de la unidad consecuente a la perfección del estilo
gótico, es indisoluble al descubrimiento de su ra-
cionalidad constructiva. En sus “Entretiens”, Viollet
traslada el pricipio de racionalidad, desde el análi-
sis del gótico, al propio método historiográfico,
desde donde se revisan las arquitecturas históricas,
y lo eleva a norma rectora de la composición ar-
quitectónica. Ese “valor de contemporaneidad”
que supone la presencia activa, respecto a la sensi-
bilidad moderna, de determinados monumentos
históricos. Y en el XIX, la lectura reallizada por
Viollet del gótico no es sólo el origen del histori-
cismo neo-gótico, sino la línea argumental abstrac-
ta que confluye en el sistema ideológico que da
cobertura al racionalismo arquitectónico del XX.

La interpretación de Ruskin es más problematica,
pero per tenece al mismo sentimiento de contem-
poraneidad estilística. La manufactura ar tesana del
gótico, como valor a reinvindicar ante el creciente
proceso industrializador, su dimensión ejemplar co-
mo expresión de una utopía medievalista, derivan
en una propuesta de “revival” estilístico donde do-
mina aquella filosofía sensualista de la apariencia. En
este caso el “valor de contemporaneidad” del gótico
se fija en su presencia simbólica, sin transcender la
nueva historicidad.

EL ESPACIO DE LA MODIFICACIÓN

El pensamiento moderno sobre la restauración asu-
me como inevitable la idea de modificación. Ésta es
tanto un reconocimiento del inevitable conflicto en-
tre la disparidad de valores que constituyen la natu-
raleza de lo antiguo, como una intuición desde el
pensamiento estructural contemporáneo.

El hecho constatable de que “todo monumento ar-
tístico es, sin excepción, simultáneamente un monu-
mento histórico, en la medida en que representa
una etapa determinada en la evolución de las ar tes
plásticas, y del que no es posible encontrar, en senti-
do estricto, un equivalente. A la inversa, todo monu-
mento histórico es también artístico” (7), nos in-
troduce a la dualidad básica de la obra de ar te ,
donde la relatividad histórica se transforma en factor
estetizante. Y de igual forma, a la dificultad inherente
con la misma idea de lo monumental, de separar la
instancia arqueológico-histórica de la artística.

Camillo Boito, inspirador de la nueva ley italiana de
1902 para “la conservazione dei monumenti e degli
oggetti d’antichità e d’ar te”, desde su experiencia
docente intentó reconciliar estos valores, en cier to
modo contrapuestos, dede la justificación de la vo-
luntad restauradora.

En los ocho principios fundamentales, recogidos en
la comunicación presentada al III Congreso de Inge-
nieros y Arquitectos celebrado en Roma en el año

5. Praz, Mario.  “Mnemosyne”.
Taurus 1979. Cap. II,  “El tiem-
po revela la verdad”.

6. “Una multitud de pilares y
blancas cúpulas, agrupadas en
una baja y amplia pirámide de
luz multicolor...” (The Stones of
Venice, John Ruskin).

7. Riegl, A. op. cit. 
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1883 (8), se sintetiza su reflexión teórica sobre el
problema de la restauración.

Su consejo a los restauradores de pintura: “pararse
a tiempo, contentarse con lo menos posible”, antici-
pa el compromiso entre la opción positiva de la res-
tauración y el respeto por la historicidad de la obra.
“Pararse a tiempo” es, también, establecer el límite
entre la parte original de la obra y lo que correspon-
de a la nueva intervención. Esta postura “razonable”
pretendía incluso profundizar en la casuística particu-
lar de cada estilo, diferenciando entre la naturaleza
“pintoresca” del monumento medieval y la más “ar-
quitectónica” del renacentista. En todo caso, se trata-
ba del reconocimiento de la implicación, de las teorías
más radicalizadas sobre la restauración, con la circuns-
tancia histórica de una reinvindicación estilística.

El punto octavo de estos principios, puede entenderse
como el resumen de la postura de Boito ante la nece-
sidad de intervenir : la notoriedad de la actuación. Es
decir, la claridad visual y documental que permita dis-
cernir, tanto al profano como al especialista, el límite
de la modificación realizada. Señalar la diferencia esti-
lística entre lo antiguo y lo nuevo, remarcarla con la
diferenciación de los materiales usados, o evitar los te-
mas ornamentales de las partes nuevas, son aspectos
del mismo planteamiento: discernir desde la apariencia
la complementación de la nueva unidad. La unidad
formal violletiana, presupuesta desde una concepción
atemporal del monumento, se resuelve en un nuevo
concepto de unidad que acepta la presencia de la His-
toria, –de las intervenciones sucesivas, de la pátina co-
mo huella del tiempo–, como parte indisoluble de la
misma naturaleza de la obra de arte.

La arquitectura es, también, documento histórico.  Por
eso la cautela de Boito en exigir que se inscriba la fe-
cha de actuación, u otro signo convencional en la par-
te nueva, la descripción y documentación gráfica o fo-
tográfica, de las diversas fases de los trabajos, o la
exposición de las par tes materiales eliminadas en el
entorno, tiende a clarificar, y a controlar, lo que ya será
un nuevo dato de la presencia de la Historia. La nueva
concepción holística del monumento se extiende en el
tiempo como un sistema que regula la modificación, y
donde la exigencia de documentación analítica e histó-
rica –la identificación en el conjunto de cada uno de
los episodios históricos– obliga a rechazar todo inten-
to de restauración en estilo. Boito, con su condena
del “falso histórico”, va a consagrar la indisoluble co-
rrespondencia entre los valores históricos y artísticos
de la obra, de la misma manera que introduce a la in-
tuición de que el monumento supone una unidad más
compleja que la de la coherencia estilística y ornamen-
tal: el espacio de la modificación.

Una definición simplificada de la noción de estructu-
ra formal, nos conduce a la idea de un conjunto de
elementos autorregulados, pero también de reglas
de transformación. Si la voluntad violletiana de re-
cuperar la unidad ideal del monumento, pudo justifi-
car, por ejemplo, la restitución original del Panteón
de Roma, eliminando en 1893 las torres-campana-

rio, añadidas por Bernini en el siglo XVII, –se enten-
día como rechazable la idea de modificación–, la
concepción moderna –dubitativa respecto a la deci-
sión de eliminar los añadidos, ya revestidos de la
dignidad de ser Historia– hubiera, posiblemente,
considerado traumática la radical opción.

El resultado de la modificación de Bernini, como re-
flejan las viejas imágenes, no era afortunado, pero la
supresión de unas par tes, de indudable relevancia
histórica y documental, no hubiera estado justificada
sin la hipótesis de la íntima ligazón entre “valor de
arte” y “valor de historicidad”.

La comprensión de la realidad histórica del monu-
mento sólo justifica, –en la teoría de Boito y de su
continuador Gustavo Giovannoni–, la supresión de
aquellos elementos añadidos “desprovistos de signifi-
cado, que representen desfiguraciones inútiles”. Es
decir, el límite para aceptar el collage histórico, no es
elegido por el rigor arqueológico, sino por su desa-
juste formal, por su ignorancia de que el espacio de
la modificación presupone el conocimiento, y cum-
plimiento, de unas reglas de transformación. Y estas
reglas, indudablemente, son de naturaleza estética y
se explicitan mediante artificios compositivos.

La dierenciación, pues, entre categorías estéticas, co-
mo sustrato abstracto de la idea formal que determi-
na la estrategia compositiva, y la correspondiente
apariencia visual de la obra, que es el resultado de la
composición, puede explicar lo relativo de la decisión
restauradora, tanto en el tiempo como respecto a la
individualidad del monumento. En efecto, los valores
estéticos, –como se comprueba en la sustitución del
ideal clásico de lo bello por lo sublime en la moder-
nidad–, son relativizados desde la Historia, y, por eso,
ésta, se transmuta en la única posibilidad de belleza. Y
en la sustancia de la nueva concepción estructural.

Si el monumento se concibe como algo solidario
con sus “condiciones ambientales” en la aportación
teórica de Gustavo Giovannoni, sólo estamos en la
aplicación coherente de su concepción de la integri-
dad arquitectónica de aquél. Giovannoni va a ser
testigo de las operaciones de sventramenti que mo-
difican las relaciones del edificio con su contexto ur-
bano, y las rechaza, como alteraciones indeseadas
de su realidad histórica y estructural.

Los “inoportunos aislamientos” infringidos a la obra
monumental, provienen de la misma concepción in-
temporal y abstracta que la hipótesis de unidad ide-
al en estilo; es, en cier to modo, la consecuencia ló-
gica de una teoría que propugna la eliminación de
los añadidos híbridos desde el punto de vista estilís-
tico, que fuerza la realidad del monumento hacia esa
utopía de la unidad formal. Si bien, tanto las inter-
venciones en le sentido de aislar la obra arquitectó-
nica de su contexto urbano, como aquéllas que pro-
pugnan conservar el entramado de relaciones entre
monumento y ciudad, par ticipan del mismo princi-
pio estructural, no menos es cier to, que la primera
opción lo entiende de una manera abstracta, en la
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que la ciudad se pretende como un marco neutro,
eliminando las “contaminaciones” que desvir túan la
lectura formalista de la arquitectura.

Las nuevas ideas de monumento en su contexto
ambiental y de ciudad histórica pueden ser así in-
terpretadas como sucesivas aproximaciones hacia
ese núcleo de la teoría restauradora moderna: la re-
alidad histórica y estructural de la obra de arte.

La conferencia de Atenas de 1931 abordaba, por
vez primera, la cuestión de la conservación de los
monumentos en su entorno histórico, de igual for-
ma que los problemas de la ciudad antigua y de la
arquitectura no monumental.

“Mientras que el monumento y su entorno exigen la
permanencia, la vida del conjunto de la ciudad exige
la transformación constante” (9). Esta contradic-
ción, señalada por Victor Hor ta en el ámbito de la
conferencia de Atenas, sintetiza la dificultad de un
planteamiento que proyecta la consideración de lo
monumental al entorno donde se sitúa la obra. La
estrategia de “congelación” de la ciudad antigua, tal
como había propuesto el plan para Roma de Piacen-
tini, aislada de la nueva ciudad, no sólo por el ambi-
guo límite de la cronología histór ica, sino por el
cambio de las reglas de transformación, se denuncia
como ajeno a la lógica de renovación urbana. 

Hor ta anticipa una visión lúcida del problema: hay
ciertas leyes generales o reglas capaces de controlar
las necesarias transformaciones, sin desnaturalizar el
ámbito de la modificación. El entorno es, en reali-
dad, “el marco del cuadro”, y su función es, en for-
ma prioritaria, la de realzar el monumento.

La relación entre masas y vacíos, la proporción de las
alturas, los materiales o las vías de acceso, son pará-
metros formales que determinan el marco del monu-
mento arquitectónico. Esta visión estructural supera
la consideración ambientalista que propone la re-
construcción del entorno desde la homogeneidad es-
tilística. Resulta obvio indicar la fundamentación teóri-
ca de este método: el rechazo del falso histórico a
escala de la ciudad, la aceptación realista de las modi-
ficaciones históricas, y la intercambiabilidad de los
valores artístico e histórico, son directa continuidad
de la hipótesis moderna de la restauración.

Durante los años 30, la experiencia restauradora se
confronta con la necesidad de sistematización teóri-
ca de los niveles y criterios de intervención. Un pri-
mer intento de normatividad jurídica, puede ser el
decreto ministerial italiano de 1931: “se conservarán
todos los elementos de características ar tísticas his-
tóricas, independientemente de la época a la que
pertenezcan, sin que la voluntad de unidad estilística
o de recuperación de su forma primitiva, obligue a
excluir ninguno en favor de otro”. Realmente la es-
pecificidad histórica de muchos de los impor tantes
monumentos de la antigüedad italiana, alterados du-
rante el perído barroco, dificulta la aplicación de un
criterio estrictamente histórico o arqueológico. Así,

la recuperacion de la basílica de Sta. Sabina, trans-
fromada en 1587 por Domenico Fontana, prolonga
sus trabajos, en la última fase de reprístino, hasta el
año 1936.

La justificación de los límites en la aplicación de unos
criterios que, desde la normativa, desplazan el punto
de equilibrio de la intervención hacia el respeto por
los valores documentales del monumento, tiene su
expresión más directa en el llamado Restauro críti-
co, que vuelve a relativizar la toma de decisiones,
asimilando la voluntad restauradora al acto creativo.
Una forma de reconocimiento de la complejidad pa-
ra encuadrar un impulso, determinado desde la ins-
tancia estética, en un marco estrictamente histórico.

En el año 1939, Cesare Brandi crea el Istituto Cen-
trale del Restauro, y permanece en su dirección du-
rante veinte años. La dimensión pedagógica que co-
bra la figura de Brandi, a partir de sus escritos sobre
teoría de la restauración tendrá su colofón en la
“Carta del Restauro” de 1972 (10).

La equivalencia entre monumento y obra de ar te
está aceptada desde la inicial definición de restaura-
ción, que “constituye el momento metodológico del
reconocimiento de la obra de ar te, en su consisten-
cia física y en su doble polaridad estética e histórica,
en orden a su transmisión al futuro.”

Este “reconocimiento” es determinante en la com-
presión de la naturaleza estética del impulso restau-
rador. Sólo el juicio sobre la “condición de lo artísti-
co” es el que determina tanto la necesidad de la
intervención como la naturaleza de ésta.

Así mismo, la finalidad de la restauración debe ser “el
restablecimiento de la unidad potencial de la obra de
arte”. Por supuesto sin caer en la falsificación históri-
ca y sin eliminar los agregados o huellas del tiempo.

La formulación teórica de Brandi fue determinante
en el desarrollo metodológico de la restauración
contemporánea. En su favor cuenta con la solidez
teórica del autor, suficientemente contrastada en sus
publicaciones y conferencias, donde desarrolló aque-
llos aspectos más conceptuales del ar ticulado que
constituye la “Carta del Restauro”.

Pero el aspecto normativo de la Carta, por su rotunda
simplificación, ha podido dar lugar a equívocas inter-
pretaciones que pueden ser matizadas desde el análisis
más específico de los presupuestos de Cesare Brandi.

El primer axioma, “se restaura sólo la materia de la
obra de ar te”, atiende a una distinción entre dos
nociones fundamentales en el entramado epistemo-
lógico del autor : estructura y apariencia. Esta duali-
dad, “anverso y reverso de una misma medalla”, re-
vela el origen estructuralista de su comprensión del
fenómeno artístico.

La materia es, al fin, materia artística, en cuanto par-
ticipa de esta bipolaridad.
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9. Horta, Victor.  “L’entourage
des monuments.  Principes
Généraux”.  Comunicación en
la Conferencia de Atenas de
1931

10. Brandi, Cesare.  “Teoría de la
Restauración”.  Alianza
Editorial 1988. (Ed. italiana,
Einaudi 1977).
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histórica en la manipulación por el creador. Puede
ser, por tanto, consolidada internamente en cuanto
no influya en la apariencia del monumento. Del mis-
mo modo, si no se reconoce el papel de la materia
en la imagen, es porque se ignora su otra naturaleza
estructural.

El concepto de apariencia o presencia de la obra ar-
tística fue ampliamente expuesto en un ensayo,
“struttura e architettura” (11), básico para entender
la genealogía del pensamiento de Brandi. La noción
de estructura, como “conceptualización” del objeto,
tiene su referencia en los modelos analíticos utiliza-
dos en el ámbito de las ciencias del lenguaje, o de la
antropología, durante los años sesenta.

Es importante señalar, que Brandi comprendió la re-
alidad evolutiva, es decir histórica, de su noción de
estructura, tan peligrosamente análoga a la inter-
pretación ontológica de la obra ar tística. De ahí la
cautela en las consecuencias de una inter vención
que modifique el equilibrio entre estos dos aspec-
tos, interrelacionados, de la materia ar tística, o que
se la considere como algo abstracto.

La interpretación estructural de la obra de arte, exi-
ge la matización de aquella idea inicial, en la restaura-
ción moderna, de límite de la intervención. Ahora no
se trata, sólo, de determinar la diferencia entre lo
existente, y lo intervenido, sino de hacer compatible
la agregación necesaria para la perduración de la
obra, con la “potencial unidad” del conjunto mutila-
do. Todos los principios de la práctica restauradora
deben acomodarse al respecto de esa unidad origi-
naria: la reintegración debe ser reconocible, pero sin
que se descomponga el equillibrio cromático-lumíni-
co; la materia, que es soporte de la imagen, será in-
sustituible en donde colabore a la figuración.

Brandi justificará desde la “gestaltpsychologie” la inter-
pretación de esta potencialidad de los fragmentos o las
par tes para constituirse en totalidad. Las leyes de la
percepción visual y, especialmente, la relación entre fi-
gura y fondo, como espacialidad alternativa, son el fun-
damento del tratamiento defendido para las “lagunas”
en el tejido figurativo de la obra artística. Análoga resul-
taría la oposición a la eliminación de la “pátina” como
presencia de lo temporal, pero, del mismo modo, di-
mensión figurativa de la materia, en su realidad histórica,
que se ha incorporado a la entidad física de la obra.

En Brandi, a pesar del rigor lógico que le lleva a tra-
tar las diferenciadamente, las instancias histórica y
estética diluyen su hipotética oposición. En este sen-
tido, resulta esclarecedor su consideración del caso
extremo de las ruinas. Ruina es todo aquello que da
testimonio, desde el punto de vista documental, de
la historia humana, pero a lo que es imposible resti-
tuir su unidad figurativa, Un caso claro, para Brandi,

de aplicación de los criterios de la restauración pre-
ventiva: conservación de la situación en que se en-
cuentran. La justificación de esta actitud es nítida; la
relación entre los fragmentos resulta tán debil, que
hace ilusorio cualquier intento de recomposición de
la unidad originaria. Y lo que es más indicativo, es
posible que “la ruina se integre en un determinado
complejo monumental y paisajístico, o bien defina el
caracter de un lugar.”

Todo el tratamiento del contradictorio tema de la
ruina, está analizado dando prioridad a su potencial
dimensión ar tística: no es posible su restitución, ya
que ésta resultaría una copia o falsificación, términos
comprensibles desde la disciplina estética, Y además,
la inter vención podría suponer la ruptura de una
nueva unidad; la constituida, de forma aleatoria, con
su contexto ambiental.

El pensamiento de Cesare Brandi nos conduce a cla-
rificar la naturaleza del impulso restaurador: se trata
de una acción determinada por la conciencia estéti-
ca. Sólo en ésta se justifica la voluntad de interven-
ción, o el gesto simétrico, la negación de cualquier
posibilidad de restitución.

Pero la teoría contemporánea sobre la restauración
ha tenido que reconocer, aunque sea de forma im-
plícita, que ésta conlleva siempre la modificación del
objeto originario, que cualquer restricción o pro-
puesta positiva, se realiza desde la contemporanei-
dad, incluso en su interpretación histórica.

El aspecto más débil de la concepción de Brandi sobre
la obra de arte, sea, quizás, la excesiva dependencia de
las tesis de la Gestaltpsychologie. La idea de “configura-
ción” resulta insuficiente para la actual experiencia esté-
tica que desborda los límites tradicionales de las discipli-
nas artísticas y cuestiona la homogeneidad unitaria.

¿Cuál es el tiempo de la instancia estética sino el con-
temporáneo? Riegl había comprendido la relatividad
de la valoración artística del monumento, al distinguir
entre su adecuación a la sensibilidad moderna (la co-
rrespondencia con la “voluntad de la forma “ contem-
poránea), y un valor objetivo, el de su concepción an-
tigua. Este resquicio de subjetividad, coincide con la
intercambiabilidad actual entre los denominados valo-
res de “antigüedad”, “evocación” o “novedad”. No es
posible la realización de ese idealismo que propugna la
“objetividad” histórica en la intervención, ni admisible
la arbitrariedad de una interpretación neutral de los
criterios, o de la experiencia histórica, en el ámbito de
la restauración. Sólo hay que permanecer alerta, en la
conciencia de que la intervención moderna se reco-
noce como un espacio de modificación del monu-
mento, generado desde la instancia estética. Y, por
tanto, contaminado por la sensibilidad contempora-
nea, que aún recreando sus valores formales, preten-
de la integridad de lo documental.

11. Brandi, Cesare.  “Struttura e
architettura”.  Einaudi 1967.


